
^  "Sobre el presentó documento se elaboró una versión
Vf 1 ■ • * ■ pública,de conformidad al Art. 30 de la l.ey de Acceso a la

*  << información Pública (LAIP). protegiendo los datos
*  ■ i, personales de lasjpartes que Intervinieron en el presente
j, ■5.^'' ■ proceso; asi comq datos confidenciales, según lo

* ■ *■ * establecido en el articulo 6 letras "a" "f y, 24 de la LAIP,"

•  ■ DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR

CONTRATO N° 10/2023

NOSOTROS: OSCAR JOAQUÍN" ORTÍZ.MONTANO, de
, del domicilio de. , con

Documento Único de Identidad,nijmero
en este instrumento actuando en nombre y representación en mi calidad de

Director de Administración de la- DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, institución
descentralizada del.Gobierno de.la República de El Salvador, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, con autonorfiía en lo administrativo y presupuestario, con número
de identificación Tributaria cero seis uno cuatror- uno ocho cero ocho cero cinco - uno
cero uho - cuatro, calidad acreditado con Acuerdo número cuarenta y cinco de fecha .
catorce de mayó de dos mil dieciocho, emitido por el presidente de la Defensorio del
Consumidor, licenciado Ricardo Arturo Solazar Viiiaita, en el cual se me designa para
adjudicar las adquisiciones y contrataciones por Libre Gestión y se me faculta pgra
firmar en el carácter en que actúo contratos como el presente en representación de la
institución, y en el transcurso del presente instrumento mé denominaré "LA
CONTRATANTE" o "LA DEFENSORIA"; y, por la otra parte,

de ■ " ■ ■ ■ , estudiante, del i .
departamento con Documento Único de Identidad

homologado _ actuando en nombre y
representación en su' calidad de de la sociedad GTE' TELECOM
PERSONAL, SOCIEDAD ANONIÁAA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse CTE
TELECOM PERSONALjS.A. DE C.V., de ' . . del domicilio de .

, con Número de Identificación Tributaria
. y Número de Registro de Contribuyente

.  tai como lo compruebo con: a) fotocopia certificada de
Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada. ante ios
oficios notariales de ' ■ a las ocho horas y treinta y dos minutos •
del día , , e inscrita en ei Registro
de Comercio ai húmero del Registro de
Sociedades, ei' b) fotocopia,
certificada de-Testimonio de Escritura Pública de Modificación e incorporación Integra
del Texto del Pacto Social, otorgada .ante ios oficios notariales de ^

n ins ocho hnrns v quince .minutos del día
e inscrita en ei rcegisiro ae Comercio al número

del Registro de Sociedades,- ei
c) .fotocopia certificada de Credencial de Elección de Junta

Directiva, celebrada ei i e inscrita en ei Registro,
de Comercio ai número- Jel libro
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PERBNSORÍA DEJ, GONSUMIDOE
ciel Registro de Sodedádés, el en ja cual

cónstd la elección de los directores parü un peiiodo de TR'ÉS AÑOS -d patUr de
inscripción- de dicha credencial;. d) fotocopia certiflcadd de Credencial' de:

Nombrámlento del Gerente- General, inscrita en. el Registro de Comercio ai, número

dei Registro de
Sociedades, -el en la cual se nombró al

•como Gerente General de la sociedad GTE Telecúnn Personal,

S.A. de G.V.; e) fotocopia certificada de Testimonio- de Escritura Püblicá de Po.der'

Especial,, otorgada a mi füvoi: por en calidad de Gerente-
General y Representante legal de la sociedad. CIÉ TELECOM PERSONAL, S.A. de C.V.,
ante tos oficios notariales de _ . . a las siete hords- dei día

e inscrito en ei Registro de Comercio al núniero

del Registró de Ottós Cbnliatps
Mercantiles, .el ■ . en el cual -se me: faculta para
comparecer y firrnar documentos como el presente, y en adelante me denominaré "LA.
CONTRATISTA", y. en ios caracteres- dichos. otorgamos él'presente CONTRATO .DE
"SÉRVjCÍÓS DE telefonía FUÁ Y CELULAR PARA LAS OFICINAS DE LA DEFENSORÍA DEL
-CONSUMIDOR"; adjudicado mediante ei proceso dé .Libre Gestión N" 5/2Ó23 y que se
regirá por las cláusulas que a continuación sé detallan: I. OBJETO DEL CONTRATO:

Contratar iO.s sérvicips. de telefonía fijg y celular para las oficinas de la Defensorio del.
.Consúmidof, a fin de- garantizar la. c.ómünicación efectiva entre el • personal de la
Institución, así como la comunicación necesaria para la fesolución de. casos en.
beneficio de las demandas de los consumidores'., 11. FUENTE DE .Fi.NANGIAMIENTO: Lq:

contratante hace consta? qüe paró cubrir ei compromiso d.e ede contrato se hq

verificado la.asignación presupuestaria correspondiente al año dos mil veintitrés,, y que
el mismo será, financiado con fondos GOES. III. PRECIO Y FORMÁ DE PAGO: El. precio del'
servicio es de hasta CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE AMÉRICA.CON
PO/TQO Centavos (-§40,OÜO.OO), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes,
Muebles y a la Présta.ción de. .Servicios (IVA), los cargos básicos, más el .consumo
estimado mensual, La GÓn'iratista deberá presentar éh los piimórós quinfce días háblies
púsíériores a la .flñqllzación .dé cada raes de servicio Id factura de consumidor" final a

hombre de la Defensoría del .Consuniidor de |a siguiente mdhera: una por .servicio de

telefonía fija y otra por servicio de telefonía celular,' adjuntando los respectivos reportes.
Las facturas se entregarán en la Unidad de Logística, en donde se-elaborará un acta de.

.recepción por cdda s.érvicio proporcionado que será firmada por ambas partes;,

posteriormente» la factura será remitida a la Unidad Financiera Institucional, quién

emitirá el "Quedan. Además., se hará lq retención del 1% dé iVA según lo-establecido en
Oficio.No. 8237; emitido por- el Mihisterio-de. Hacienda, la .cuál deberá ser reflejada en iq

factura de CohSüm.idor final presentada, La contratista deberá presentar declaración
Jurada en Id que éstdblézcd el número de- cuenta bancarig que designe - para la
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■  OBFB'lSfSOiyADEL.QdN^^
íeaíizaéiQh .cié Jos- pica'qQs,. y quB,Gjcí ó'spq.ciqlrnérité •o.QnvqnidQ qup, hp podré: pdmdtar ípv
forma de ,pdgo dquí éslable-o-Ná. IV.- PLAZO DEL CONTRATOS Él plázo -ciél prpsente-,
■c:QntrdfQ,sferá. d© l3Ót;É ̂ L?) méses-, cpjnJpdQS q p-arfir.d-dl u.no do onerp ql tfOin.fq y upo.;
:dO díeíern'br© de dos imil veiniifrés. Y. LÍJ.OÁR, C'ÓNDI.bíÓNÉS. DE: ENlTREfeA- Y- .RECnPCIQ.KI.:.
DEL S,E.RY|G!'0;. Lq ídeiaerq próporoioneir; IJ Seivlclo'de feleforifá fllfei ET'S.
'ÍSDNJ -s'O ipsfaldrci .un oélqq-gs ddndmfnqdps.E j íSP.Nl en Jas .Q.fÍQÍñq.s. de: jq defenso del
.Cóesurnidor iñdfeqdüs .d .oQnfínuqciQó;: . q); uno íl) .en- Jas io'fic.íhas -ádmíñistrqfivas;
übleadqs ©IT :©! dd.lfieío de j.q Defensófíd ..del GorisuraiGlofi .sr|-u.qd® ©n Cdíle-
CíroLinydlqalQn núrJieró.veinte-, Parque .Industrial Pían de :Lü Laguna, Áníiguo Cy.scaflqnr
Id] .Linó .(I); éñ- el ."CALL .C.EMTEP'{910). en .el Edíflai.b- de- Id DeTenkofía del ConsUrnldér,
.situgd.ó ©IT Qdíl'e Circünvafqeldn .nunfiero- veinte, Pqrque 'lndü.striql -Pian-de la- Lagunq;- '
Amígud eusc'atián; .:c,): uñó- (t) :én; el: c.enfró- :de ;SQÍu.ción'de éojifrbyeFsIds- ubt.é.ddb en-ei:
sexto n'ivei .del Edifleio:'IPSFA situadQ.-en 56; .avenida norte -y oiánTeda.Roóseveit, San.
Salvador; d) -'u.nb (j ) en; la bfi,elna del TrihunaJ .sa.nei.bn.ad.bn ü.biG:gd.a en; final .?" c:;qlle
PóniOhte ¥ pasaje Nb, mm.. GDíonid EseG(í:Qn,.san.s,q'ívadb.rj ¥» ©í. uno- (1.) .-en lo ofiolnd'
Regipnql de Qoeidente., Santa .Ana ub¡ege!q -e,n B'qrrib San. Sebqsfidm. •8" qyenidq Sur
entre-7" y T Cdile :P.Qniente,. nOrtTere q.ufnce:, •Santa.iAna. 2). Servicio- ííe T:e|.ófónía fjí'd
Oficlnd "Regional de Sdn. Miguel!. Se instálarán .eüatró: .(;4), .líneas ándlogds;- p,0f£i bflGínd-
Regiondi de ■©riente ubicada en 8° Avv .Sur y TS"' Gqlle- ■Oriente, Antiguo-Bgtdllon AíWr-
San. Miguel. 3) Sérviclo de telefonía fijó: paria vehlahlíjás. de.:.Át6n(j!o.n Cíuddddn.q;. SO.
ínsfaldrdn doce (ISf líneas dndiogas párei yéntdnílíds'qe:; díénoión c1üdaG|;dn.q. en Idsv
sig.ulentes! dlreocionos'; d, una (t) en yentdriliia' Gpjutepeqqei ubicada en-Galle José
FranGÍséia López Avenida. Los Hlfbes; Co.Jutepe.que; h. :unad;i j-eiGV.eñtdhllla San Vicente-,
ubjcadq en Gqlle Í-° de.julio y 2dq,,Áyenrda no,rtei. cqsq ~N""9, Sqn Yicente; .c> una ft) en:
Ventdnlíi.g.ysulufán,. ubioa.dd .én -Einai 4°. Ayeriída sut, Centroide Gobierno, Üs.Qlyfán; d.,
únd (1) ^VénfáHIliá Sonsanaté^. ubicada en C.blD.ni.q.Sqnt.a Márfa, pdsqje "A-" MP]3rl.4.y 1 St
-Sonsonafe;, 6, unq (11 en Veritanlllg Sensuntepeque-,. ubicada' 'en .54 AYenldq, sur Id"]#.
Barfi'O El Calvarió:, Geniro' de- G:eb.Íéfrlo, Sensuntepeque; f. una (i:) en Vénfánlijo
Soyapdngo, •ubieadd'en Casó de; Id Cuítu'ra ubicada.en Galíe -Roosevélt y prlrnera,

. Ávonid:ci' Noff©, c;pntfg.uo- g Guárderfa'Mynicipqii .SayqpqngQrgvupq '{T| en-Vtentdnill'ci do
Ld Unión-, .ubicada en Gob.erna'éión Pdjítica de ía Unión en., teraéra. callé-.poniente'y
•Segy.nda,Avenida Norte po 1.-3, pepartarnerito y Munieipio d,e Ig Untón; h« una J:)) -ep-
VOnteinjlíd;. de Morgzán, yb¡cddg: -e.n Edificio. Geri,t.ró' -;d.o-GOblO'fno .B:afri.Q'- :EI
.centro, segunda .cailé poniente, y .tercera ¿ívénida :Sub municipio de San FrcmCisco^
.departamento dó .Mordz.qn;:'!. unq fJ] en Venfanilld -de Lq Rqz; ubicada en ÉdíJjclo-de
centro-dé; -Gabierno Ld Póz, Gobernqció.n póiitlQá dépqttamentqí .de Ld .PdzGetí: '
kllómátfb 56; y final .déGÍnr0, avenida suF,. -rtiuhicip!ó-de::Z-deafé(2olucd,.-deparfamentQ -de
La -P-azi J. -Uña' |t) en; Venfanilla .cíe .AhUdchdpán', ubícadci en G,o;bern.a,tíIó.n Eoíjfica
De'pqrianí.en1al -de.Ahuo.chapdn-: ón 1".- Avenida sur y .s"-calie Orlente .no, 42,- .Barrio;
Sqntq Cruz, Ahuadhapcin,' k. una. (1 jen Ventcinlllg de¡Ghd|.qtenangoi ybijoadqen Bairlo
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San Antohló, La Pa.lma Chaidtenan.go, Ciialütenangp'fEí'fa. par del ivuseo de Arfesanías-
Fernando L/orf/; y I.. una (1) en VentarilIIa en San MlgUel, ubjcacJá en Centro de
Gobierno, Departamento de San Miguel,-en 8?. Avenida Sur y 15 Cóiié driehie,. en las
instaiaciones de ia Defensofia del Consumidor, San Miguel Estas líneas sólo- deberán'
estar habilitadas para realizar llamadas: directas a-Cali Centér de la. De.fen.sóría de]
Consúmidpr, no deberán -ser habliltadas para otro-tipo de llamadas y tendrán acceso a
recibir llamadas. 41 .Servicio de telefonía Ceiuiüf: ctenfo cuarenta y dos (142)..lineas,
celulares distribuidos de4a siguiente, manera: a) tres- (3.) iínéd .ceiuláf con aparato tipo A

co.n función de oficina móvil lOgb, autorizada para el servicio de mensajes de textos,-
' iTÍuitirnedia grps y roamlng 'y deberán incluir, como mínirnO ios- especificacipnes
contenidas en la ciáusuia VIH Especiíleaclones féonicas. .del servicio réqu.éridó

estobiecidas en los términos de Referencia del proceso' por Libre- Gestión 5/2023;. b)
setenta y- tres (73) .Liñeás céiui.arés (teléfono tipo B) distribuidos de. [a siguiente manera:
b.1) una (.1) coh función de. ofici'no mávi.i de lOGB;. b,2) tres (3) líneas celulares cOri
funGÍó.n d.& oficina'móvil ¿GB; y b.3) sesenta; y nueve {.á?) con función de oficinas móvil
de :3GB y-WhatsApp. ilimitado.,- las .cuates no están .autorizadas? para ej. semciO de

ménsdj.es de texto, multimedia, ̂gips y ro.ami.ng)-. Doce (12) de estas líneas deben contar
con la aplicación ■ Wdze- Ilimitada; c) •.Sesenta y Seis- (66) líneas celulares tipo. B (sin-
iéiéfono) con función de oficina móvil - 10GB -y WahtsApp ilihiitádP. (SiM). VI.-
OBLIGAGIÓNES del CÓNTRATANTE:.^ La Contratante- ha.c.e constar que para, cubrir ej
compromiso de este contrato se ha verificado id; .qs¡gnaci.ón pres.Upu.estdri.ü
correspondiente ai año dos mil veintitrés,, y . que -el mismo será finahdado .Con fondos'
GOES-, en la forma .es iablecida en la cláusula 111 de .este contrato,., Vil. OBLIGAGlONES DEL
CONTRATISTA Y PRODUCTOS ESPERADOS: El Contratista,5.0 .obliga: .ó) .prestar el seivició de

teléfonía" fija y móvil en -los términos propuestos en Ja oferta Técnica y Económica
presentada;-b) Insidiar (os eñidces de telefonía fija denominados El ISpN, en Ips oficinas;
que- se indican en la cláusula V de este conirdto; -c] prestar el se'ivicio de telefonía

' celular'i'nediañté-setenta y seis: (76) gparaiós telefónicos'móvilps'Y-Sesenta y'S.eis (66) ■
líneas celuidreB'tipo .B 5IM-C,a.rd [sin. teléfono), .que se detallan en. la cláusula V -de esto;
conirato. La Defensoría podrá requerir al contratista -el .aumento de Íí'n.éás: fijas o
.Gélula.rés,. cuañ.d.o s,Urjdn nu.evas néc-ésidq.des. Asimismo',: dp las 139 íínea5.-c.elUla.res tipo. B
(73. cón Aparato y 66 sin teléfono S.IM), .]28: de estás, líneds. tipo B;. .no d.éberqn téner'
accesq a Mensajes; N'ot as> Roaming,. GRPS, multimedia'y cualquier Otro-tipo de servicio
nuevo qué el proveedor implem.en.te' p.osterlorménte a Jq firma dP e.ste-contrato. Porto
anterior cualquier cobro de esté tipo en esas- 128 líneas no será responsabilidcid d.ela
Défénsorjq pagar los. cargos que se generen;: d) proporcionar-el cableado necósariQ
para la: conéxión de los: enlaces', y e) CONDÍCIOÑES PARA LOS: SERVlGIOS DE TELEFONIA
FIJA V GÉLULA'R: 1) proporcionar todo el tráfico dé llama.dds que réquierála; Defensoríq'
entre lOs, El''s, línea.s dé .telefonía gnáloga y celulares contratados dn costo, pard lo cudí
se. podrá programar Id rndrCációh- de coda .aparato usando có.dlgoS abreviados, de'

:  CONTRATO No.T0/2Ó2:
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DEPENSOl^ÍA DEL CONSUMIDOR ' ;
marcación corta o el número'de 8 dígitos completo asignado ci cada teléfono; 2) los"
cargos básicos para la telefonía fija El ISDN deberán ser de $0.00jceró USD); 3) proveer
100 (cien) números DID, por cada El contratado y treinta (30) canales de .acceso para'
cada El: 4) los accesos de los servicios El's deberán ser provistos por rutas físicas
diferentes para; 4,1) la oficina administrativa y cali center ubicadas en el Plan de la
Laguna, Antiguo Cuscatlán; 4.2) oficina de Centro de Solución de Controversias
ubicada en sexto nivel en Edificio IPSFA ubicado en 55av. Norte y alameda Rooseveit,
San Salvador; 4.3) oficina Tribunal Sancipnador ubicada en final séptirha calle.-poniente
y pasaje D número 5143, Colonia Escalón, San Salvador; y, 4,4) oficina .Regional de.
Occidente ubicada en Barrio San Sebastián, 8° avenida Sur entre 7° y 9° Calle Poniente,
núnnero quince, Santa Ana; 5) Los accesos de linea fija deberán ser provistos por rutas-
físicas diferentes para; oficina ubicada en 8" avenida sur y 15 caile oriente Antiguo
Batallón Arce, San'Miguel; 6) proporcionar-mensualmente-reportes telefónicos de forma
electrónica de cada uno de las los servidos contratados, durante los primeros quince
días de cada mes. Ei formato deberá ser TXT o XLS y deberá ser enviado a la cuenta de
correo electrónico del administrador de la herramienta solicitada. Para el. caso de los

El's deberá'propordonar un detalle.de tráfico de llamadas -salientes, de'fallando
llamadas nacionales, largo distancia nacionaies, llamadas internacionales y llamadas'
hechas a teléfonos celulares por cada una de las líneas telefónicas; 7) proporcionar
seguros contra robo, hurtp y daño para todos los celulares provistos'; 8) adicionar los
nuevos aparatos de línea fija o celular que requiera la Defeñsoría, los cuales deberán
tener un costo igual o menor a los contratados y el período de contratación de éstos no-
excederá a la fecha de finalización del presente contrato; 9) prestar el servicio de
revisión o diagnóstico por fallas de los aparatos celulares provistos, sin costo para la
Defeñsoría, cada vez que la'Unidad de Logística de la'Defeñsoría lo requiera mediante
notificación a la Contratista, siendo responsabilidad de la Contratista la prestación de •
este servicio; 10) En caso de fallas y.reparaciones el tiempo máximo de estadía en taller
de un aparato celular no deberá exceder de siete días calendarlo, y deberá entregar
un aparato en calidad de préstamo durante dicho período. Si el aparato telefónico no
tiene reparación, el proveedor deberá proporcionar un aparato nuevo de iguales
características, en cumplimiento al seguro proporcionado. Si determinan que el usuario
del terminal ha hecho Oso indebido del equipo el proveedor deberá suministrar un
reporte técnico.que documenten y comprueben las causas y ef mal uso. Este requisito
es Indispensable para la contratación del servicio, y el no cumplimiento.generará la.
aplicación de las pénalizaciones que se establezcan en el contrato. - Si el teléfono
presentase fallas de fabricación durante el período del contrato,' será responsabilidad.
del proveedor asimilar los costos de reparación del mismo o proporcionar un aparato
nuevo de Iguaies características, durante se mantenga yigente el -contrato; 11)
configurar sin. costo y a requerimiento del Administrador del contrato, el bloqueo
automático en los aparatos celulares para las siguientes modalidades: a) Por montos

CONTRATO No.lO/202
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DEFENSQRÍA DEL CÓNSUMIDOR
cónsumiclGs a números fuera del grupo; b) Por húrrleros específicos; c) Bloqueo a

.llamadas celulares, internaclGnales y números fijos; d) nótifl.cación.es d,é alqrmás de
cóhsümo vía SMS y correo eleclrónico, los cuales no tendrán costo alguno; 12) tener d

disposición de. Id Defensorfü un centró de atención fN.OC o Help Desk] para reportar
fallas o evacuar consultas' de los. seivlclos las veinticuatro (24) horas del díd los.

irescientos sesén'ta y cinco (365) días del üño, especificando números telefónicos y
procedimientos'pard la atención de fallas ante un requerimiento,; 13) proporcionar una
herramienta d.e gestión y adndnistraclón de los ■ servicios dé telefonía denominada

Administrador Viiiuüj (AVI). Esta herramienta deberá ofrecer las siguientes
funcionalidades: a.) Control de destinos (red privada, de vóz. nacional, internacional y
célu.lür); b) Control de- marcación por franjas de horario; c) permitir-configuración de

nurine'raclón corta(si aplica); d) configuración de umbrales' de minutos (por rango de

minutos o su equivalente en montos por cadd lín.éa o'DID; e) configuración de perfiles
de usüarlos.y porprupos; f) consulta por transacciones realizadas en un rango de fechas
por coda una de las líneas, ya sea fija ó celular; g) Id herramienta deberá estar incjuida
comQ. 'p'drte del servicio'y sin costo alguno para institución: h) .-se deberá proveer una
capacitación eii él usp de la .herramienta a Iq persona que se designe., 1.4) La
facturación de todos los servicios solicitados, deberá ser presentada en; los primero.s í-ó
días de cqda mes: detallando cada uno de los costos por s.en/icios;-así como también el

montó, total de llamadds sümínist'rádas' por el proveedor del .servicio y otros operadores-
separados por cadd uno de estos. Adícionalmente a lO' factura deberá de qnexdr Igs
bitácoras con los respectivos costos y duración en tiempo de las llamadas efectuadas
por cada una dé Ids líneas-que conforman los El,, líneas IDSM y líneas móviles; previo
envío del'archivo eíectrónlco .gl Administrador del Sistema di

dsí conio al correo del Administrador del Contrato, siendo este

VIII. .ADMINISTRADOR DEL CONTRÁTOi De conformidad con el

artículo ochenta y dos Bis-de ta LAGAR, el administrador del contrato será el (Id) jefe [a]
de la Unidad de Logística de Iq Défensoríd del Consumidor. IX. PROHIBICIÓN DE CESIÓN:
Queda expresamente;prohlb¡do a la Contratista traspasar o ceder a cualquier tít.ulp tos
derechos y obligaciones que enianap del presente contrato. X.. CLASE Y MONTO DE
GARANTÍA: C.onlo garantía del cumplimiento de .las obligaciones emanadas del
presente contrato, la Contratista se obliga a presentar a la Def.énsoría dentro d.e los diez
(iÓ) díqs hábiles sigujenles q ia .firma de esté contrato, una garantía de fiel cumpliitiiento
mediante fidnza o hombre-de la Defensorio del Consumidor por el valor de CUATRO MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,000.00), que eqüiv.üien di 1Q% del
montó total del Cóitlrató. Esta garantía tendrá una vigencia d.e TRECE (13) meses
contados a partir del uno de enero de dos mil veintitrés y será:liberada por la Defensorio.
■d,el Consumidor y devuelta a 1.a Contratista .cuando haya cumpiido sus obligaciones,
contractuales. XI. CAUSALES DE EXTINCIÓN: Este contrato se extinguirá por los causales,
estableeldqs- en el' artículo 93 de la LAGAR, debiendo seguirse en cada caso, el
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procedimiento que regula el artículo-, 81 del Reglamento de i la LACAP y demás
normativa aplicable. También se extinguirá el contrato por la cesión de las obligaciones
emanadas del mismo, hecho por él Contratista a terceros. XII. MULTAS POR ATRASOS

IMPUTABLES AL .CONTRATISTA: La contratista expresamente se somete a las sanciones
que establece la Ley y el presente contrato,- y especialmente en caso de- mora o
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, por causas Imputables
a él mismo, se aplicarán las multas establecidas en el artículo'85 de la LACAP, las que
serán impuestas por la Defensona, a cuya • competencia se somete. Xlll. -
RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS Y PLAZO DE RECLAMOS: A partir-de la recepción
formal del servicio, la Contratante por medio de la Unidad de-Logístlca, podrá efectuar'
reclamos por escrito-respecto a cualquier inconformidad sobre ei servldo, notificando a
ia Contratista por escrito el mismo día 6 el siguiente, dependiendo del tipo de reclamo
que se presente y - a la naturaleza del servicio. La Contratante anexará notas de

atención ai expediente de. .la Contratista, a efecto de evaluar su experiencia. XIV.
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y PRÓRROQA: El presente Contrato podrá ser modificado
o ampliado en cualquiera de sus partes,' o prorrogado en su plazo de común dcuerdo y .
de conformidad con ló establecido en -los artículos 83 y 83-A de la LACAP, siempre que
concurra una de las;slgulentes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza v
mayor; b) cuando existan nuevas necesidades; c) cuando surjan causas imprevistas. En
tales casos la Defensorio emitirá - la correspondiente.'resolución de modificación,
ampliación o prórroga, debidamente razonada, la cual unq vez firmada y aceptada
por las partes. permitirá acreditar la obligación contractual. resultante -de dicha
ampliación, modificación o prórroga. Juntamente con éste- Instrumento. ' XV.
DOCUMENTOS. CONTRACTUALES: Forman parte de este Contrato y se tienen por
Incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no.se opongan al mismo: a]
Oferta Técnica y Económica del -servicio presentada por la Empresa; b) Garantía dé
Cumplimiento de Contrato; c) términos de referéncia del procesa por- libre gestión No,
5/2023; XVI. RETRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA: Por motivos de caso fortuito o
fuerza mayor debidamente comprobados, lo Contratista podrá-solicitar una prórroga
del plazo de cumplimiento de las obligaciones dentro de la vigencia del presente
contrato, de conformidad con el artículo 8ó de lo LACAP. Los motivos serán evaluados
por la Defensorio y siendo procedentes se elaborará la resolución respectiva, la cual
formará parte Integral del presente Contrato.-XVII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para -
resolver las diférenclas o conflictos que surgieren-durante la ejecución dél presente
contrato se estará a lo. dispuesto en el título VIH, Capítulo I de la LACAP con excepción
del arbitraje. XVIll. JURISDICCIÓN Y SOMETIMIENTO A LA LEY Y REGLAMENTO: Para los -
efectos de este. Contrato las partes se someten a la LACAP, así como a la legislación
vigente de la República de El -Salvador en lo que aplique y señalan como domicilio
especial el de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. XIX.
LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: Cualquier notificación que deba o pueda darse-

-  CONTRATO No.l0/202
Páginn - 7 - de 8



fr •" A

A  /. fr

* ft *

-  EíETíENSQrtÍAvDEL CONiiUMlDQR ' ' •
en virtud de eslé Contrató se ■lícirá por •.ésGrlJo y sé éníregará pn forma personal 'o, por'
medlo: eíeptrónico Oi fax, siempre Qu.e se dejé-aonsídtícid fehaciértto de su recepcíóii.
Pará tal cdso Id .Defensdríd se.npia sus- oficinas y medios eleGfrónicos siguieiités; Edificio
pe'fensoríq del Consumidor, Plan dé La Laguna,. Cqiíé •Gifc.uilVGiiqdón, .edificio -20,
Antigu.o Cuscoildn, ieiéfbno 2526-9043 y 2526-9.044: ' cojr.eO eléctrónico.:;
uacl@deí:en5oria.gdb.sV. Id Contratista s.eñdja Oficina Local:

teléfonos

Goireo .é,le.Gttóriic.p . ' " ' Así nps'
eícprésqmo.s los Gompareeientes, quienes, ertlei ados y conSciéntéS' dé los térmihb.s.- y
.efectos légales del prés,e.n.te contrato por convenir qsí: q jos Intereses dé nuestros
represéntados, rafifiGamossu contenido, en fe d.e lo cudi firmárnos. el presente contrato,

■ en lq:cj.u,dqd de Antiguo Guspatlán, a los seis días del niés.dé. enero de .do's rfill Véihlilrés.,

§
>

Ing, Oscar Jt?aiquíñ^rííz AAon,torio
Direotor de .Adm.lnistraGÍón
Defensoítádel COnsümidor GTETE.LÉGQ:fí\ PÉRSOftÁL; S'.A DEG.V.
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